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PROMOVENTE: MARÍA DE 
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AUTORIDAD RESPONSABLE: 
TRIBUNAL ELECTORAL DE 
VERACRUZ . 

CUADERNO 	 DE 
ANTECEDENTES: 134/2016 . 

En Xalapa-Enríquez. Veracruz de Ignacio de la Llave; a dieciocho de 

agosto de dos mil dieciséis, con fundamento en los artículos 387 y 393 

del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 147 y 154 del Reglamento interno del Tribunal Electoral de 

Veracruz, y en cumplimiento al ACUERDO dictado hoy por el 

Magistrado ROBERTO EDUARDO SIGALA AGUILAR, Presidente de 

este órgano jurisdiccional, siendo las doce horas del día en que se 

actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS 

INTERESADOS mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este 

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY 

FE.- 



PROMOVENTES: MARÍA DE LOURDES 
TORRES HERNÁNDEZ Y OTROS.  

TRIBUNAL ELECTORAL 
DE VERACRUZ 

AUTORIDAD 	 RESPONSABLE: 
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ. 

CUADERNO DE ANTECEDENTES: 
134/2016.  

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; dieciocho de agosto de 
dos mil dieciséis. 

La Secretaria General de Acuerdos, da cuenta al Magistrado Roberto 
Eduardo Sigala Aguilar, Presidente de este Tribunal Electoral, con la 
cédula de notificación y anexo, signada por la actuaria adscrita a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recibido 
en la cuenta tribunal.ver@notificaciones.tribunalelectoral.qob.mx ,  el día en que 
se actúa, mediante la cual notifica el acuerdo de competencia, dictado ayer 
por dicha Sala en el que se determinó, declarar competente a la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
para conocer y resolver la impugnación interpuesta en contra de la 

resolución emitida por este órgano jurisdiccional en el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano JDC 
74/2016. 

Con fundamento en el numeral 416, fracciones, IX y XVIII del Código 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación 
con los artículos 34, fracción I, 42, fracción IV del Reglamento Interior del 
Tribunal Electoral de Veracruz, SE ACUERDA: 

ÚNICO. Téngase por recibida la documentación de cuenta y agréguese al 
cuaderno de antecedentes en que se actúa para que obre como 
corresponda. 

NOTIFÍQUESE. Por estrados y hágase del conocimiento público en 
página de internet de este órgano jurisdiccional. 

Así lo acordó y firma el Magistrado Roberto Eduarri o Sigala Aguilar _ 1 	, 
Presidente de este Tribunal Electoral de Veracruz, Óon sede en esta .i• - o 
ciudad, ante la Secretaria General de Acuerdos, J lan 	ázqu z Moráles, )3 1 

,A 

quien autoriza y da fe. CONSTE 	 ,,-- 	 "114g/ ,:. 
:>. 
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